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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2016-01023-00 
DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.                             
DEMANDADO:   CORPORACION PROYECTANDO FUTURO, ZOILA 
                            MARIA LOPEZ JARAMILLO y BELKIS KARIME BRUNO 
                            FERNANDEZ.    

  
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte 

actora en escrito que obra en archivo pdf: 04Remanente.pdf, el Despacho de 
conformidad con los artículos 466 y 599 del Código General del Proceso,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS 

PATIOS, radicado bajo el No. 2022-00417, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra la señora BELKIS KARIME BRUNO FERNANDEZ. 
  

LÌBRESE oficio en tal sentido al citado Juzgado a fin de que se tome nota 
de la orden de embargo y acuse recibo.    
      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          PERTENENCIA-.    
RADICADO:        540014003006-2020-00259-00 
DEMANDANTE:  CARMEN BERNARDA ACEVEDO AMADO Y JORGE   

ENRIQUE CAMACHO 
DEMANDADO:    LUIS HELID SIERRA TUQUERRES 

 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vuelve el presente asunto al Despacho, luego de recibir respuesta por la 

designada curadora en auto de fecha veinticinco (25) de septiembre de 2023, 

Doctora ANGIE SALOME TORRES VIVAS, la cual manifestó que no acepta el 

cargo, en razón a que no ejerce habitualmente la profesión.   

 

 Frente a lo anterior, considera esta Unidad Judicial que lo expuesto por la 

citada abogada no se ajustan a las cúsales de exclusión establecidas en los 

artículos 48 y 50 del C.G. del P., a su vez, no acredito su dicho y no ejerció su cargo 

como Curador Ad Litem, en consecuencia, este Despacho en cumplimiento de lo 

dispuesto en la última parte del numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., ordenará 

que por secretaria se compulse copias al Consejo Superior de la Judicatura para las 

acciones correspondientes.   

 

Por lo anterior se procede a revocar su nombramiento y se nombra como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho JAMES ARLEY PLATA PEREZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 5.468.663, con tarjeta profesional No. 

339.698, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.   

  

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem de la abogada ANGIE SALOME TORRES VIVAS, por las razones expuestas 

en la parte motiva y Compúlsese copias de la presente providencia al Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo de su competencia.    
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SEGUNDO: Designar al Abogado JAMES ARLEY PLATA PEREZ, como 

curador ad – litem de personas indeterminadas que se crean con derechos, 

quien puede ser notificado al correo arley19801945@gmail.com.  

  

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO –Menor Cuantía-.   

RADICADO:       540014003006-2022-00046-00  

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO:   JESUS CONCEPCION MENDEZ BENITEZ 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo seguido por BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A, a través de apoderada judicial, con el objeto de dar trámite 

a la solicitud de corrección del auto ordeno seguir adelante con la ejecución, 

efectivamente se observa que, en el acápite de síntesis procesal, se incurrió en error 

involuntario referente al nombre del demandante, sin embargo, se advierte que la 

dicción si se encuentra acorde con la fijada por la parte actora tanto en el acápite 

de notificaciones de la demanda y a la cual fue notificado el demandado1.  

 

Frente a lo anterior y conforme a lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, que contempla que los errores de esta índole son corregibles 

por el Juez que haya dictado las correspondientes providencias, en cualquier 

tiempo, de oficio o, a solicitud de parte, mediante auto; se dispondrá corregir el error 

en que se incurrió por parte del Despacho teniendo como nombre del demandante 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., dejando claro que las demás partes del auto 

precitado, permanecerán incólumes.  

 

Ahora bien, en atención al último memorial solicitando oficiar a las entidades 

bancarias que no se han pronunciado respecto al auto de treinta y uno (31) de enero 

del 2022, el Despacho accede a dicha solicitud por ser procedente.  

 

En consecuencia, se ordena Requerir a los pagadores, tesoreros y/o quien 

haga las veces del, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA S.A y BANCO CAJA 

SOCIAL, DAVIVIENDA,  BANCO BBVA, BANCO AGRARIO Y SCOTIABANK 

COLPATRIA, para que informen al despacho la razón o motivo por el cual no ha 

dado cumplimiento ni respuesta a la orden de embargo y retención de los dineros 

que el demandado señor JESUS CONCEPCIÓN MENDEZ BENITEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13.436.114, posea o llegue a poseer en las cuentas 

de ahorro, corrientes, CDTs, acciones o cualquier otro título.  

 

Recuérdese que Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo 

a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo. A su vez 

se advierte que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario 

del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales. 

 

                                                           
1 Folio 2 archivo 14 del expediente digital.  



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Por último, se requiere a la parte actora con el objetivo que se sirva dar 

cumplimiento a la presentación de la liquidación de crédito atendiendo las reglas 

establecidas en el artículo 446 de C.G. del P.  
 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el nombre del demandante fijado en el acápite de 

síntesis procesal, el cual queda de la siguiente forma: BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A.  

 

SEGUNDO: PERMANEZCAN incólumes los demás elementos de la parte 

motiva y numerales de la parte resolutiva del auto de fecha veintiocho (28) de abril 

de 2022.  

 

TERCERO: REQUIÉRASE al pagador, tesorero y/o quien haga sus veces de 

los bancos BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA S.A y BANCO CAJA SOCIAL, 

DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO Y SCOTIABANK COLPATRIA, 

para los fines antes expuesto.   

 

CUARTO:  Requerir a la parte actora con la finalidad que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo (2°) del auto del 27 de 

septiembre de esta anualidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:  PERTENENCIA-. 
RADICADO:  54-001-03-06-2022-00434-00     
DEMANDANTE:  JOSE ALIRIO COTE 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
JESUS VELASCO DAVILA (Q.E.P.D.) y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ingresa al Despacho el asunto de referencia, en el cual se observa que, el 

Dr. JUAN CARLOS APARICIO VILLAMARIN, quien fue designada como Curadora 

AD-LITEM, de los demandados, en providencia adiada veinticinco (25) de 

septiembre hogaño, informó que no puede aceptar dicho nombramiento, en el 

entendido que se encuentra domiciliado en San Cristóbal, Estado Táchira, 

Venezuela.  

 

Por lo anterior encuentra el Despacho, que efectivamente concurren la 

excepción del numeral 5 del artículo 50 del Código General del Proceso, situación 

que lleva a que el profesional se encuentre impedido para ejercer la designación.  

 

En ese orden de ideas se hace necesario, designar como nuevo CURADOR 

AD-LITEM al profesional del derecho FABIO STEEVEN CARVAJAL BASTO, 

identificad con cedula de ciudadanía No. 1.090.456.795 y T.P. No. 317.620, a quien 

deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es 

de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente.   

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL IMPEDIMENTO, para ejercer el cargo de curador 

ad – litem por parte del abogado JUAN CARLOS APARICIO VILLAMARIN, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar al Abogado FABIO STEEVEN CARVAJAL BASTO, 

como curador Ad-litem de HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JESUS 

VELASCO DAVILA (Q.E.P.D.) y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, quien 

puede ser notificado al correo fabiocarvajalb@gmail.com.   

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, según lo previsto en el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.  

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2022-00522-00     
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                  
DEMANDADO:   LUZ MERY RIOS MARULANDA 

                                                           
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés.   

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de resolver la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, en memorial obrante 

a folio (2) del archivo PDF: 

22AllegaNotificacionPersonalArt291CgpPositiva0522.pdf, con la cual procura se 

ordene el emplazamiento de la demandada, señora LUZ MERY RIOS 

MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.394.531.   
 

Se observa en el archivo PDF, anteriormente citado en su folio (4), que la 

certificación expedida por la empresa de correos indica: “DESCONOCIDO.”  

 

        Ante la solicitud del apoderado judicial de la parte actora, tenemos que, la 

Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se estableció la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, en su artículo 10, lo 

siguiente: “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.    

 

Así las cosas y teniendo en cuenta, que, a la fecha, no ha sido posible la 

notificación personal del mandamiento de pago a la demandada LUZ MERY RIOS 

MARULANDA, identificada con C.C. No. 40.394.531, se ordenará, en 

concordancia con las medidas establecidas en la Ley No. 2213 de 2022, que por 

Secretaría se realice el emplazamiento en el registro nacional de personas 

emplazadas sin necesidad de publicación de edicto en medio escrito.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,    

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la señora LUZ MERY RIOS 

MARULANDA, identificada con C.C. No. 40.394.531, a este proceso, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, se ordena que, por Secretaría, se 

remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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nombre de la persona emplazada, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que los requiere.    

 

TERCERO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

CUARTO: Si la emplazada no compareciere dentro de dicho término, se le 

designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO -Menor Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2022-00757-00 
DEMANDANTE:  MARSO ANTONIO ROJAS GELVES 
DEMANDADO:    CARLOS IVAN CHARRY ANGULO 

                   

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de resolver la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el presente 

expediente digital de la referencia, con la cual procura se emplace al demandado 

CARLOS IVAN CHARRY ANGULO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.038.133.759, el Despacho frente a lo anterior accederá al emplazamiento por 

reunirse los requisitos establecidos en el Articulo 293 del C.G. del P. 

 

Entonces tenemos que el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, establece lo 

siguiente: “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.    

 

Así las cosas y teniendo en cuenta, que, a la fecha, no ha sido posible la 

notificación personal del demandado, se ordenará, en concordancia con la norma 

antes citada, que por Secretaría se realice el emplazamiento en el registro nacional 

de personas emplazadas sin necesidad de publicación de edicto en medio escrito.   

 

de igual forma, en atención a la respuesta emitida por el pagador 

CAJAHONOR, resulta precisas informarle que la medida cautelar no recae sobre el 

cincuenta por ciento (50%), si no, la quinta parte que exceda del salario mínimo 

mensual legal vigente devengados por el demandado, para efectos de lo anterior se 

ordena por secretaria remitir la providencia que libro mandamiento de pago adiada 

veintiséis (26) de septiembre de 2022.  

 

Finalmente, se ordena por secretaria trasladar el contenido del archivo 

18ContestaDEMANDASyAllega excepciones (XXX), al proceso que cursa en el 

presente Despacho con radicado No. 540014003006-2023-00757-00.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,    
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de CARLOS IVAN CHARRY 

ANGULO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.038.133.759, a este proceso, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, se ordena que, por Secretaría, se 

remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 
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nombre de la persona emplazada, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que los requiere.     

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

TERCERO: Se ordena por secretaria remitir comunicación informado a la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía que la medida cautelar recae sobre la 

quinta parte que exceda del salario mínimo mensual legal vigente devengados por 

el demandado y copia del auto del 26 de septiembre de 2022.  

 

CUARTO: Se ordena por secretaria trasladar el contenido del archivo 

18ContestaDEMANDASyAllega excepciones (XXX), al proceso que cursa en el 

presente Despacho con radicado No. 540014003006-2023-00757-00.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           PROCESO REIVINDICATORIO –Verbal-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00182-00 
DEMANDANTE:   CARMEN MACIAS CONTRERAS 
DEMANDADO:     MARY LUZ RUIZ HERNANDEZ – BAYRON MIGUEL 

                                 CARDENAS RUIZ. 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Vuelve al Despacho la presente demanda, luego de ser recibida por parte del 

superior, el cual decidió que esta unidad judicial es la competente para conocer de 

la presente demanda verbal Reivindicatoria, y como quiera que la demanda reúne 

los requisitos exigido por la Ley, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,   

 

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, en providencia del seis 6 de julio de dos mil 

veintitrés, que resolvió el conflicto negativo propuesto por este Despacho judicial.  

  

SEGUNDO: Admitir la presente acción Reivindicatoria, de menor cuantía, 

propuesta por la señora CARMEN MACIAS CONTRERAS, quien actúa a través de 

apoderado judicial, contra los señores MARY LUZ RUIZ HERNANDEZ y BAYRON 

MIGUEL CARDENAS RUIZ.  

 

TERCERO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el término 

de veinte (20) días. 

        

CUARTO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, quien al 

contestar o proponer excepciones, las deberá enviar al siguiente correo electrónico: 

jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

QUINTO: Dar a esta demanda el trámite de procedimiento Verbal, 

comprendido en el artículo 368 y siguientes del Capítulo I, Título I, Sección Primera 

del Libro Tercero del CGP.  

  

SEXTO: Reconocer personería al Abogado JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, 

quien puede actuar como apoderado judicial de la parte actora. 

 

SEPTIMO: Adviértase a la parte demandante sobre el cumplimiento de las 

cargas procesales correspondientes para continuar el trámite de la demanda, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener por 

desistida tácitamente mediante providencia esta actuación, lo anterior conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital al 

apoderado judicial de la parte demandante.    

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:  PERTENENCIA– Verbal Sumario-. 
RADICADO:  54-001-03-06-2023-00335-00     
DEMANDANTE:  MARIA EUGENIA LOPEZ GOMEZ 

DEMANDADO: SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LTDA. E                               
INDETERMINADOS 

 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Ingresa al Despacho el asunto de referencia, en el cual se observa que, el 

Dr. EDWIN LEONARDO GONZALEZ MORANTES, quien fue designada como 

Curadora AD-LITEM, de las personas indeterminadas, en providencia adiada diez 

(10) de octubre hogaño, informó que no puede aceptar dicho nombramiento, debido 

a que actualmente es miembro activo de la Policía Nacional y allega constancia, 

firmada por el jefe del grupo administración hoja de vida de la dirección de talento 

humano de dicha institución.  

 

Por lo anterior encuentra el Despacho, que efectivamente concurren la 

excepción del numeral 3 del artículo 50 del Código General del Proceso, situación 

que lleva a que el profesional se encuentre impedido para ejercer la designación.  

 

En ese orden de ideas se hace necesario, designar como nuevo CURADOR 

AD-LITEM a la profesional del derecho LISETH VANESSA TORRES BARRIGA, 

identificad con cedula de ciudadanía No. 1.090.454.545 y T.P. No. 338.643, a quien 

deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es 

de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente.    

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL IMPEDIMENTO, para ejercer el cargo de curador 

ad – litem por parte del abogado EDWIN LEONARDO GONZALEZ MORANTES, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar a la Abogada LISETH VANESSA TORRES 

BARRIGA, como curador Ad-litem de las personas indeterminadas, quien puede 

ser notificado al correo lisethvtorresbarriga@gmail.com     

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, según lo previsto en el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.  
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CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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San José de Cúcuta, noviembre 14 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:        540014003006-2023-01029-00     
DEMANDANTE: LUIS ANGEL HOYOS MONTENEGRO 
DEMANDADO:   DAR BIENESTAR S.A.S. y DARWIN DELGADO 
                              ANGARITA.  

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito en término que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2023-01103-00   
DEMANDANTE: RAFAEL ALEXIS BASTO BAUTISTA                             
DEMANDADO:   JULIAN GUILLERMO CELIS HERNÁNDEZ 
                                                                                  
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de noviembre dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

para decidir sobre la procedencia de librar mandamiento ejecutivo.  

 

En atención a lo anterior debemos tener en cuenta en primer lugar que, la 

apoderada judicial de la parte actora señala en el acápite de notificaciones como 

domicilio del demandado, la Manzana Z Lote 1 del barrio Minuto de Dios del 

municipio de Los Patios. En segundo lugar, se observa que el Acta de Conciliación 

que presenta la precitada procuradora judicial de la parte actora como título 

ejecutivo anexo a la demanda, no indica ningún lugar físico para el cumplimiento de 

la obligación conciliada en la misma.  

 

Por lo anteriormente indicado, para la determinación de la competencia 

territorial de la presente demanda, solo debemos acatar lo ordenado en el numeral 

1° del Código General del Proceso, que a su tenor literal señala: “Art. 28.- 

Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. (…)”, y apartarnos de lo indicado en el numeral 

3° del mismo artículo 28 ibidem, debido a que en el título ejecutivo anexo a la 

demanda no se dispuso lugar de cumplimiento de las obligaciones en el contenidas.   

 

Así las cosas, se concluye que para determinar la competencia territorial de la 

presente demanda solamente debemos regirnos por lo dispuesto en el numeral 

primero del ya mencionado artículo 28 del C.G.P., y en razón a que en el acápite de 

notificaciones del libelo demandatorio se indica que el domicilio del demandado es 

el municipio de Los Patios, este Despacho carece de competencia para conocer de 

la presente, lo que conlleva a rechazarla de plano, y por lo tanto, se ordenará 

remitirla al Juzgado Civil Municipal de Los Patios – Norte de Santander, por ser de 

su competencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  
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Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

  RESUELVE: 

    

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, remitiéndola por Secretaría al Juzgado Civil Municipal de Los Patios – Norte 

de Santander, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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